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PARTE OFICIAL.

PRES ID EN CIA  D E L  CONSEJO DE M IN ISTROS.

La Re ina  nuestra Señora (Q .  D. G . )  y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 

salud.

M IN IS T E R IO  DE C O M ERC IO , IN S TR U C C IO N

 Y  OBRAS PÚBLICAS.

Dirección de Agricu ltu ra  y  Comercio.

Señora: Uno de los errores que han deqado mas fu 
nesta huella en la administración pública de nuestra pa
tria es el haberse con veri ido los Gobiernos en empresa
rios y especuladores, llevando por una parte á las reg io 
nes del comercio y de la industria la perturbación de 
úna administración esencialmente priv ilegiada y mono-, 
polizadora , y por otra al seno de las mismas empresas 
toda la desventaja que da la ausencia clel Ínteres p r iv a 
do, que en vano se pretende suplir con legiones de em 
pleados. Pocos establecimientos hay que evidencien mas 
completamente esta triste vetdad que el conocido c o n  el 
Úombre de la Em presa de Larca .

El augusto Abuelo de Y. M . , el Sr. D. Carlos I I I ,  cu
ya época feliz recuerdan á la nación tantos monumentos 
y obras públicas, deseando con Real munificencia benefi
ciar aquellas pingües campiñas, acordó por Real decreto 
de 11 de Febrero  de 1785 la construcción por cuenta dé 
la hacienda de dos de los pantanos anteriormente proyec
tados por Lorea , utilizando obras ya emprendidas, pero 
superiores a los esfuerzos de aquella localidad. Tal fue el 
origen de la presente empresa, que creada para dolar  a 
aquellas comarcas de un gran beneficio, desnaturalizado 
en épocas posteriores el pensamiento del piadoso M onar
ca, v ino á convertirse en ocasión de gravísimos daños. 
Fue uno de ellos el rompim iento y célebre iunundacion 
del pantano de Pueriles en 30 de Abr i l  de í 802 ; otros, 
itocnos violentos pero mas constantes y no menos funes
tos, la complicación que sobrevino en la empresa , ^exten
diéndose sin plan alguno á obras de diverso género , age- 
nas de su institución, v sobre todo ,  el haber arrebatado 
la administración de todos los riegos (no solo los de los 
pantanos, sino los que eran de uso privado, fundado en 
títulos, legít imos y sancionado por el trascurso de los s i 
glos) de las manos de las personas interesadas, sustitu
yéndolas con otras no solo extrañas, sino irresponsables. 
Guántos hayan sido los abusos que de aqui se hayan o r i 
ginado, cuántos los clamores de aquel pueblo, no hay 
pura qué ponderarlo.

En cuanto á los resultados que para la hacienda pú
blica lia producido tan desastroso sistema, basta para co
nocerlos abrir la ley de presupuesto^. C íen lo veinte y cinco 
Wiil seiscientos reales son, según ella, los productos de las 
«guas de Lorca : 251,200 sus gastos; es decir , que en sos
tener ese establecim iento, que asi ha pesado sobre aquella 
desventurada comarca, en mantener abierta á la vista y á 
la esperanza de los partidos políticos esa rica mina de 
empleos que alguna vez se ha explotado en daño del so
siego público, se gastaba ei Estado *la suma anual de 
125,600 rs. vil. Tales son las ventajas con que ha com 
pensado la empresa todos los males que causaba. Estos 
«oíos datos ba-.tan para juzgarla.

Felizmente, Señora, ha llegado el momento de hacer 
desaparecer tantos desastres.' Ya de tiempos atras se ha 
ocupado el G ob ierno  de Y. M. en su remedio. Creado re
cientemente este M inisterio, á quien están particularmen
te encomendados los intereses de la agricultura, no podía 
menos de acelerarle. Para asegurar el acierto no se ha 
p-rdonado m ed io : ademas de la visita facultativa hecha 
*011 inteligencia en 1812, se ha oido el dictamen de vues- 
R'u consejo de agricultura y comercio; y este dictamen ha 
sido unánime en favor- de las resoluciones que se pro
ponen. ‘

Tranquilo  con estos datos el Ministro que suscribe no 
vacila en aconsejar a Y  M. la supresión definitiva de 
^quel establecimiento, el deslinde .de sus pertenencias á 
fe® diversos objetos á que coi responden, el establecimien

to, de.un sindicafo, compuesto de personas i n tere avias cü 
los riegos (su formación v atribuciones se precisarán por 
Real orden de este d ia ) ,  de libre elección entre ellas ñus* 
mas; y finalmente, el nombramiento de un comisario re
g io ,  que con las facultades é instruí cienes convenientes 
se traslade á Lorca con el objeto de verificar aqu. 1 de .- 
lincle, y plantear en unión con el ge fe político el nuevo 
establecimiento, oyendo, para el reglamento con que ha de 
ieg irsc ,  y las alteraciones que hayan de hacerse en las or
denanzas, la opinipn del sindicato; y preparando poi\fd- 
timo al Gobierno con los concc mientos que adquiera so
bre el terreno mismo,|los medios de re olver otras d i f  - 
rentes cuestiones, que todavía quedan p en ' ien t  s sobre 

este asunto.
Tales son en suma las disposiciones que se contienen 

en el adjunto proyecto dé decreto que tengo la honra do 
elevar á Y  M , complacido de poder presentar á su co
razón maternal una ocasión dé'd ispensar tan .señalado 
beneficio á uno dé sus pueblos y á los intereses de la 
agricultura , tan dignos de la protección soberana. r

Madrid 10 de Junio de 1 847. —  Señora* =  A L. R. F. 
de V. M.—  Nicomedes Pastor Diuz.

R EAL D E C R E T O

Conformándome con lo  que me ha propuesto en la 
anterior exposición mi" Ministro de Com ercio, Instrucción 
y Obras públicas, he venido en decretar lo siguiente:

Art. 1? Se disuelve el establecimiento nacional á car
go del Estado, conocido con el nombre de la Empresa de 
L o rca .

Art. 2? Hallándose comprendidos en dicha empresa 
diferentes objetos y obras pertenecientes al Estado, á la 
provincia y  á los intereses, ya generales ya especiales 
de la localidad, se hace de ellos el deslinde y distribu
ción correspondientes, con arreg lo i  las siguiente* clasi
ficaciones :

Prim era clasificación*

Corresponden al Estado:
1? La propiedad del pantano de Yaldeinfierno.
2? I>a de ios restos del pantano de Puentes#

Sganda c la s fi ación..

Corresponden á la administración provincial :
1? El camino entre Lorca y  el puerto de las Aguilas.
2? La población y acueducto del mismo.

Tercera clasificación»

Corresponden á los intereses generales de la localidad, 
y por tanto al ayuntamiento de Lorca :

i? El acueducto de la Zarzadiila , que surte de aguas 
potables á la c iudad, á cuyo favor se d e c la r a  , con la 
obligación de aplicar sus productos á su conservación y 
reparación.

T i El camino entre la Plaza de toros y el óvalo de 
Santa Paula.

32 El camino del pantano de Puentes.
4? Los sangradores de la cuesta de Fer rer ,  revesti

mientos y obras de defensa de las márgenes dei «rio.

Cuarta clasificación.

Corresponden en la empresa á los intereses especiales 
de la localidad:

1? La d iv is ió n , distribución y venta del uso de las 
aguas.

T i La recaudación y distribución de los fondos que 
pertenecen al Estado y los particulares.

3? La de las aguas de Paca ,  y las de Misas y Nublo.
4? La administración y conservación de los pontones

y alcantarillas sobre las acequias de riego.
5? La del pantano de Yaldeinfierno.
6? La de los restos del de Puentes. Para su restable

cimiento s;* contratará con mi Gobierno.
Art. 3 i Los ramos contenidos en la primera clasifica

ción pasarán al síndico que se establece mas adelante. Los 
de la segunda y tercera se devo lverán inmediatamente á 
sus respectivos destinos. Para los de la cuarta se provee 
en los artículos posteriores. F in a lm en te , con arreglo á 
los principios en ella consignados, se hara la d istribución 
de cualquier otro ramo que resultare.

Art. 4 Í Para el de riegos,, comprendido en la cuarta

clasificación, se establ e e  ún sindicato compuesto de siet» 
individuos. Serátt electores y eleg bles para síndicos úni
camente interesados en los riegos, á saber: ios due
ños del tísñ dé las aguas» los terratenientes en el curso de 
chas , y los labradores ó regantes que las aprovecha tu L i  
elección será secreta, y la votación por cédulas cerrada*, 
verificándose en junta que presidirá el ge fe político ó un 
delegado especial.

Art. 5? Para presidir el sindicato me réáervó el noiYi* 
bramienlo de un director y un subdirector, á propuesta 
este en terna del gefe político.

Art. 6? Corresponde al sindicato por punto génera! lá 
deliberación a c e r o  de los ramos que son objeto de su es
tablecimiento. La acción del m ism o, ó sea la ejecución 
de sus acuerdos, y la gestión de la administración que* 
dan á cargo del director. Este dará cuenta anual de ella 
al sindicato, con cuya aprobación ó censura se pasarán al 
consejo de p rov in c ia , imprimiéndose para conocimiento 
de los interesados. Un reglamento especial determinará 
los pormenores de la elección y organización del sindica
to , y el deslinde de las respectivas, atribuciones.

Art. 7? Una sección del sindicato, presi lida por e l  
d irector,  formará el tribunal de aguas, que decidirá de 
plano y sin apelación eü las cuestiones de hecho que se 
susciten entre lus interesados en los riegos. Las que se 
deriven  del cumplim iento de las ordenanzas ó .del de a K  
gun acto admitir tfati'Vó feráii de la Competencia del con* 
se jo de prpvincja; las que Versen sobre la propiedad ó  I a 
posesión, de la de los tribunales civiles.

Art. Si Las Jemas obras de ínteres público general 6 
local que comprendía la antigua empresa de Lorca, y no  
se l id ien  designadas en los artículos precedentes, serán o b 
jeto de la administración en la forma que previenen las 
leyes, ó dé contratos especiales entre ella y sociedades 
Constituidas, con arreglo á lo prevenido en el código de 
comercio y disposiciones posteriores, ó con el mismo sin
dicato bajo la misma forma.

Art. 9 i Para l levar á cabo estas disposiciones y p lan
tear el sindicato, me propongo nombrar un comisionado 
c 'peda l  que con el carácter de mi comisario regio proce
da á recibir y entregar por inventario cada una de las 
dependencias, reservando á disposición del Gob ierno las 
que ie sean pertenecientes.

Art. í 0. El sindicato, presid ido por mi comisario regio, 
propondrá las variaciones que para su aplicación á las 
circunstancias y necesidades locales deban hacerse en el 
reglamento que se le envíe , y por el cual se regirá con el 
carácter de interino, asi como las alteraciones que deban 
hacerse en las ordenanzas actuales para los r iegos, las 
cuales continuarán vigentes en la parte en que no esten 
en contradicción con el presente decreto ó con el referido 
reglamento.

Dado en Palacio á 10 de Junio de 1817.— E tá rubri
cado de la Real mnno.-~EI Ministro de Com erc io , Ins
trucción y Obras públicas , Nicomedes Pastor Diaz.

S. M. la Reina (O. D. G .) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

Con arreg lo á lo dispuesto en mi Real decreto de esté 
d ia ,  vengo en nombrar mi comisario regio para la supre
sión de la empresa de Lorca y establecimiento de su s in
dicato de riegos y demas efectos que ep aquel se expresan, 
á D. Miguel íie Carvaja l y Mendieta , caballero de la Rea l 
y distinguida orden de Carlos III y alcalde que ha sido de 
Sev i l la ,  declarándole ja consideración de primer geíe del^ 
cuerpo de la administración civ il  con el sueldo de 35,000 
reales de ve llón y abono de gastos de aquella comisión, i  
cargo del presupuesto de ese ministerio y de la partida d©: 
aguas de Lorca.

Dado en Palacio á 10 de Junio de IS i7 .^ E s iá  ru b r i 
cado do la Real mano.=^El Ministro de C om erc io ,  Ins
trucción y Obras públicas, Nicomedes Pastor Diaz#

S. M. la Reina (Q. D. G . )  se ha d ignado expedir el 
Real decreto siguiente:

En uso de las facultades que me reservo por mi Real, 
decreto de este dia , vengo en nombrar director presiden
te del sindicato de riegos establecido en Lorca á IX  Podra, 
Alcántara Musso, caballero gran cruz de la Real V hii 1 i ¡a r  
orden de San Herm eneg ildo , y mariscal de campo de loa 
ejércitos nacionales, con la gratificación de 12,000- rs* vn%



anuales á cargo cU ios fondos que administra el mismo
sindicato. ,

t)ádo en Palacio á 10 de Junio de 1847.—Esta rubri
cado de la Real m a n o= E l Ministro de Comercio, Insliuc- 
cion y Obras públicas, Nicomedes Pastor Diaz.

M IN IST E R IO  DE LA  GOBERNACION D E L  REINO.

Prim era sección.— Ultramar.

Señora: Al publicarse la ley de 8 de Enero de 184o 
fue necesario dejar en suspenso todas sus disposiciones re
lativas á la organización de las diputaciones provinciales 
basta qu e, puesta en ejecución la nueva ley elecloial, s<̂ 
formasen las listas con sujeción a ella.

Producto las actuales diputaciones de una ley que ea 
ducó, ni el número de sus individuos, ni las cualidades 
de estos guardan armonía con la vigente. Aun hay mas. 
Con m o t i v o  de los sucesos ocurridos en 18 4 4 , el Gobier
no en unas provincias y los ge fes políticos y las autorida
des militares en otras, se vieron en la necesidad de sus
pender a no pocos diputados provinciales, reemplazando- 
] >s con personas que pudiesen desempeñar las atribucio 
lie s  encomendadas á aquellas corporaciones.

T ales consideraciones demuestran ía necesidad ingen
te de renovar en su totalidad las diputaciones provincia
les, y me mueven á rogar á Y. M. se digne rubricar el ad
junto proyecto de decreto, que lia merecido la aprobación 
del Consejo de Ministros. Madrid 21) de Junio de 1 8 í7 .~  
Señora. A L. R. P. de Y. M —Antonio Benavides.

REAL DECRETO.

En atención á las consideraciones que me lia hecho 
presentes el Ministro de la Gobernación del R eino, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo l 'í Se renovarán en su totalidad las diputa
ciones provinciales.

Art. 2! Las elecciones se verificarán por partidos judi
ciales con sujeción á las disposiciones contenidas en los 
artículos 1?, 2'.' y 3? de la ley de 8 de Enero de 1845, ob
servándose todos los trámites y formalidades prescritas en 
el título 3(! de la misma ley.

Art. 3? Las nuevas diputaciones se instalarán necesa
riamente el dia. 15 de Agosto próximo.

Dado en Palacio á 30 de Junio de lS47.=Está rubri
cado de la Real m ;m o.=El Ministro de la Gobernación 
del Reino, Antonio Benavides.

Primera secciona Diputaciones provinciales.^Circular.

Señalado por el Real decreto, fecha de ayer, el dia. 15 
de Agosto próximo para la instalación de las nuevas di
putaciones provinciales, ha tenido á bien S. M. la Rema 
mandar;

1? Que las elecciones se verifiquen en lo» dias 18, IB 
y 20 del actual,

2? Que cuide V. S. de que con tres dias de anticipa
ción se publiquen en los pueblos de cada partido judicial 
el señalamiento de edificios ó locales adonde deban con
currir á volar los electores, y la división en secciones y 
designación de la cabeza de cada una de aquellos en que 
se haya hecho.

3? Que sin pérdida de tiempo remita A7. & á los alcal
des de las cabezas de partido y de sección las listas de los 
respectivos electores.

4? Que V. S. publique en el Boletín oficial los títu
los II y 111 de la ley de diputaciones provinciales, á fin de 
que se tengan presentes sus disposiciones»-

De Real orden lo comunico á A7. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid í? de Julio de 1847.—Benavides. —Sr. gefe políti
co de   *

Excmo. S r .: S. M. la Reina se ha enterado de una ex
posición de D. Antonio Jorda, a nombre del Banco espa
ñol de Ultramar, en la cual propone hacer el servicio de 
los correos marítimos, que le está concedido por Reales 
órdenes de 18 de Febrero y 7 de Abril últimos, entre la 
Península y las Antillas por medio de buques de vapoi y 
buques de vela ; y enterada S. M. también de las propo
siciones que anteriormente se habían hecho con este mis
mo objeto, oido sobre todo el parecer del Consejo hcal y 
del de Sn s. Ministros, se iia servido, de eoníormidad, re
solver lo siguiente: f

1? El Banco español de Ultramar se obliga a montar 
una línea do vapores que, alternando con los buque.* de 
vela, hagan el servicio de correos de Cádiz á la Habana, y 
v ice-versa.

2o. El Banco tendrá á lo menos dos buques de vapor 
de la fuerza cada uno al menos de 300 cabal-os, y cuatro 
buques de vela del porte de 300 toneladas para am iba.

3? La construcción de estos buques será la propia y 
adecuada para los usos de la marina militar, de mancia 
que en caso de necesidad, según se dice en los artículos ‘ 
posteriores, puedan ser  artillados con arreglo al por Le ae ¡
cada uno. t t

4? Por el ministerio de Marina se nombrara uno o 
mas constructores ú otros oficiales facultativos que exami
nen los buques y certifiquen si tienen las condiciones que 
se requieren por el artículo anterior.

5? Los buques mencionados harán al menos 14 viajes 
redondos en cada aña

6? El Gobierno puede, en caso de guerra ó  en cual
quier otro en que le conviniere, disponer de los buques- 
correos, previa la competente indemnización.

7 El Banco español cíe Ultramar comenzará precisa
mente á hacer el servicio con los vapores en el termino de 
un año, á contar desde esta fecha.

8? La empresa tendrá obligación de mantener á bor
do y enseñar á su costa para maquinistas a dos alumnos 
en cada buque de vapor dé los destinados al servicio de 
correos. Cuando el Gobierno los juzgue suficientemente 
instruidos los reemplazara con otros, y asi sucesivamente 
hasta que finalice este convenio.

0? El Gobierno se reserva la facultad de hacer con 
los buques de la marina Real este servicio, si asi le con
viniere, indemnizando previamente á la empresa; y en 
tal caso avisará á la misma con dos años de anticipación. 
La indemnización será la compra de los buques de la em
presa á justa tasación por peritos nombrados por ambas 
partes.

10. Para recompensar los sacrificios que el eslableci- 
miento de los vapores ha de causar á la empresa, se am
plía á 15 años la duración del convenio que habia fijado 
eivlO  la Real orden citada de 18 de Febrero próximo.

11. A la terminación de este contrato el Gobierno 
comprará á ía empresa los buques que puedan convenir
le por estar en buen estado de servicio. Esta calificación 
se hará por los delegados que el Gobierno nom bre, y de 
su determinación no habrá recurso ni apelación.

12. Peritos nombrados por ambas partes fijarán el 
precio á los buques declaradas en buen estado por los de
legados del Gobierno.

13. En todos los puntos donde hagan escala los va
pores señalará el Gobierno el muelle en que lian de atra
car para recibir el combustible con la perentoriedad que 
reclama este servició.

14. En cuanto no se oponga á estas disposiciones, que
dan en su fue-iza y vigor las contenidas en la referida Real 
orden de 18 de Febrero última

De la de S. M. lo comunico todo á Y. E. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E.

m u c h o s  años. Madrid 25  d e  Junio de 18 i ,. - B mavides. 
Sr. gobernador capitán general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Queriendo manifestar lo gratos que me fueron los ser
vicios, lealtad y decisión del teniente general D José Can
teras, que murió en defensa del orden y de las leyes, ven
go en conceder á su viuda Doña Manuela Domínguez mer
ced de título de Castilla para sí, sus lejos y sneesorci le
gítimos, con la denominación de condesa de Cusa-Can
ter a e.

Dado en Palacio á 2 de Julio de 18 47.— Está rubí ira
do de la ñeal mano.— El Ministro de Gracia y Justicia, 
Florencio Rodríguez Vaámoiule.

Real orden comunic ada á los regntes y  finales de las audien
cias de Albacete-y Barcelona , Burgos , Cáceres 'y _ Pamplona.

La Reina nuestra Señora ha tenido á bien mandar que 
por ahora no dé V. S. licencia alguna á sus subordinadas 
para ausentarse de sus destinos en uso de las facultades, que* 
le conceden las ordenanzas de las audiencias y el reglamen
to de l?d e  Mayo de 1844 , á no ser en casos de urgente 
necesidad compeíenti mente probula , ni dé curso sino en 
igualdad de circunstancias á las solicitudes que con el 
propio objeto se dirijan por su conductoá este ministerio.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á A7. S. mu
chos años. Madrid 2 de Julio de 18 i 7.=. Vaanionde.=t 
Sr—

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Excmo. S r . : Tengo el honor de incluir á V. E. la copre de! 
parte telegráfico qne me ha dirigido en este dia el Ministro d? 
la Guerra de S. M. Fidelísima con la importante Aotiria de que 
el fuerte de Serra y castillo de Gayo, situados en la orilla iz
quierda del Duero, y la ciudad de Oporto se han sometidoá la 
autoridad de la Reina por el ejército español, que ya guarnece 
todos aquellos puntos.

Me apresuro á elevar á conocimiento de Y .  E. tan plausible 
suceso, en el que gran parte de gloria ha cabido á nuestras a r 
mas, poniendo término ala guerra civil que devastaba este país, 
y asegurando el trono constitucional de la Reina Doña Ma
ría II.

Dios guarde á V. E. muchos «ños. Lisboa 30 de Junio 
de 1 8 4 7 .=  Excmo. S r .=  El marques de España^=Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despicho de la Guerra.

AI Excmo, é Ilmo. Sr. marques de España tiene la honra el 
Ministro de la Guerra de dirigirle la adjunta copia del Boletín 
telegráfico que acaba de recibir de! mariscal duque de Sald.mh* 
la noticia de la entrada de las tropas españolas en la ciudad do 
Oporto.

Secretaría de Estado j  del Despacho de la Guerra en 30 de 
Junio de 1847.

Quinto Boletín telegráfico central, 30 de Junio de Í 8 4 7 .= A  
las tres y 20  minutos. =  Servicio de la línea del N o r t e . T e l é 
grafo del cuartel general. =  AI Excmo. Sr. Ministro de la Guer* 
r a .=  Del Excmo. Sr. mariscal duque de Saldanba.=: La sierra y  
castillo de Gaya y asi comoTa ciudad , se hallan ya en ;>oler del 
ejército español. He nombrado interinamente gobernador civi- 
de Oporto al gobernador civil del distrito de Abeiro José Loreml 
zo Pinto.

En 30 del cornente.=Mauricio  Bulvino Martin , comandan* 
te del telégrafo central. =  Está conloi me. =  Miguel José Marti» 
Dantas.

FOLLE T IN

LOS C U A R E N T A  Y C I NC O ,
roa

A L E J A N D R O  D U M A S .

(Continuación.)

T O M O  S E G U N D O .

CAPITULO T.

La SGinbra de Chicot.
El Rey , como ya hemos dicho , nunca se equivocaba en ía 

Opinión que formaba de sus amigos, porque estudiaba perfecta
mente sus debeles y sus buenas cualidades , y Icia con acierto 
y exactitud fo mas íntimo y reservado de sus corazones , como 
.si la Magestad divina se reílejase en la Magostad de la tierra.

Al momento comprendió el objeto que d Epernon se propo
nía; '  pero como nada pensaba recibir en cambio de lo que 
iba á dar , como ganaba 45 nuevos servidores , cuyo precio as
cendía á t‘5 ,000 escudos , la idea del gascón le pareció exce
lente.

Era ademas una novedad , mercancía d« que nunca está am
pliamente provisto un Rey de Francia , y que aun para sus 
súbditos suele ser bastante rara. Por otra parte debe tenerse ei> 
cíenla qne el Rey Emique 111 , después de .asistir á las proce
siones , peinar sus pciros, arreglar las calaveras de sus rosarios, 
V < milir una cautidad razonable de suspiros, nada tenia que 
lia ce r.

La guardia instituida por dTEpernon agradó por consiguien
te al Rey, sobre todo porque metería iu¡do y podría él admirar

en las fisonomías de sus gascones distintas cosas de las que dia
riamente veia desde su vuelta de Polonia.

Paso á paso, y á medida que se acercaba á su cámara , en 
la que le agualdaba el ugier , no poco desorientado de aquella 
excursión nocturna , En» ique enumeraba las venir-jas de la in*ti- 
tucinii de lo* 4 5 ,  y como Lodos los espíritus débiles, entreveía 
las ideas que d ’ Eperuost. le había revelado en la platica que con 
él «tealiaba de tener.

— En fin, pensó el Rey, es probable que esos tunos sean va
lientes y fules: las caricaturas de algunos previenen en su fa
vor,  al paso que las de otros repugnan.... j Bueno! Es decir que, 
gracias á Dios, habrá para tojos.. Ademas , es mageduo á todas 
luces un acompañamiento de 45 espadas dispuestas á salir de 
sus respectivas va rúas á la menor indicación.

Uuicndose este eslabón de sus pensamientos al recuerdo de 
aquellos amigos que tanto echaba de menos er» público , mucho 
mas en secreto, produjo en Enrique una tristeza pioiuuda, que 
lo «asaltaba tan frecuentemente en ía época á qne nos referimos 
que podia .considerarse como su estado habitual. Aqn< líos tiem
pos tan adversos, aquellos hombres tan malos , .aquellas coronas 
tan pc.ro seguras en las frentes de los Reyes ,  le inspiraron por 
segunda vez una imperiosa necesidad de morir ó de distraerse 
para libertarse de vina vez para siempre de aquella enfermedad, 
que en la misma época los ingleses, nuestros preceptores de me
lancolía , habiau bautizado con el nombre de spleen...

Buscó con la vista á Joyeuse, y no viéndole á su la d o ,  pre
guntó por él.

— Ño ha vuelto el Sr. duque, contestó el ugier.
— Bien : llamad á mis ayudas de cámara, y retiróos.
— Señor, el gabinete de V. M. está dispuesto, y S. M. la 

Reina ha pedido ya las órdenes del Rey.
Enrique aparentó no haberlo oido.
— ¿Debo mandar que se haga saber á V. M. que el Rey la 

espera en su gabinete?
— N o ,  n o ,  dijo E m ique ;  tengo que encomendarme á Dios, 

tengo que trabajar, y me siento indispuesto: dormiré solo.
El ugier se inclinó.
— A propósito, añadió Enrique; llevad » la Reina esos dul

ces de Oriente que bac^n dormir.

Y entregó ai ugier su cíijita de anises.
Poco después entró en el gabinete, que en efeelo habían pre- 

pnrado ya sos ayudas de'cámara.
Una tez dentro de él echó una ojeada á todos, los minucio

sos y ambicionados accesoi ios que en otro tipmpo le ser vi.tu e»  
su tocado para paiecer el hombre mas apuesto y he* mo-o, y« 
que no podían convertirle en el Rey mas grande de la cris
tiandad.

P*T(> nada le hablaba ya en favor de aquel trabajo forzado, 
al cual se eutrvgaba antes con lauto emp«!ñ> , porque lados lu* 
instintos de mugor baldan desaparecido de «¿Hielk» c<m>titnei:ui 
hermaícodita. Enrique se nscnuja-b» á esa* vi ps  coqueta* que 
abandonan su espejo por mi libio dé dev< cu;n, v mi-aba vo» 
horror los mismos okpYos (pie le 'habiau Too tan queri íes.

Guante* peí Limado-., caretas de tela fiau impregnada* óe 
esencias-, r&n>bi«iacioue» químicas para 1 izar el pelo, ennegrecer 
la buFba , colorear Es orejas y hacer bridar las e*-jas, todo lo 
despícelo, tono lo contempló can h uvas fría indiferencia.

— Quien* acostarme., dijo exhalando un suspiro.
Deslindáronle dos pajes, pusiéronle unos cakoucilto* de ím*

lana de 4 lisia , y tomándolo- en brazos can ia mayor precaución 
le coloca ion cutre las sábanas.

— (El lector de S. M.l exclamó uno de los pajes.
Porque Enrique, sujeto á largos y crueles insomnios, fe dor

mía muchas vec s oyendo leer, aunque á ia sazón se necesitaba 
el idioma polaco para conseguir aquel milagro, para'el cual ha
bía bastado el Lances en otro tiempo.

— Que no venga nadie, replicó E m iq u e ,  ni el lector
eo; que rece sus oraciones y me las dedique en su aposento; pero 
ti llega Air. de Joyeuse que pase adelante.

Siempre hace lo mismo, pero no importa; que entre cuan* 
do venga.

Los pajes apagaron las luces y encendieron nna lamparilla 
colmada de esencias que producían llamas de un azul pálido, es
pecie de r» creo fantasmagórico que agradaba mucho al Rey 
desde que habia dado en la manía de pensar continuamente en 
sus difuntos amigos. Acto continuo salieron de la estancia si» 
hacer e l menor ruido.

Enrique, que no cejaba «nle un peligro Verdadero* abrigab1



Esilas miomas noticias lian sido repetidas por el capitán g e 
neral de Galicia con fecha i ?  del actual desde V i g o ,  con refe
rencia al vapor-paquete de L isb o a ,  que halda arribado á aquel 
puerto en dicho día.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Por comunicación recibida hoy del ministerio de Estado se 
},a sabido la llegada al puerto de Dubliu el 19 de Junio pro 
ximo pasado del capitán , tripulación y pasagi ro» que hasta el 
uúmeio de 5 4  personas se salvaron d< 1 naufragio de la coi la ta 

« española Eulalia, de  la matrícula de Santund* r, de porte de 26 8  
toneladas, su rap i l ju  J. M. La'iriuaga , con 16 hombres de t r i 
pulación y 5 6  pasagnos y cargamento de azúcar, cigarr os y otros 
efectos, resultando de la decl* ración hecha por d  referido c a 
pitán que el 2 5  de Abril anteiior salió del puerto de la H aba
na con destino al de San Sebastian, y que d  21 de M a jo  s i 
guiente, hallándose en la latitud N. 41 °  4 8 1 y longitud O. de C á
diz 4 5 a 2 P ' ,  con viento galeno por 1 1 S .S  O . ,  la atmósfera car
gada y cerrada de niebla o cerrazón, sin vista ninguna á las nu e
ve y ni dia de su mañana , tropezó con una banca ó isla ilutan
te de hielo com o de una milla de extensión , recibiendo tal g o l 
pe que, á pesar de todos los esfuerzos para desalijar el buque, se 
fue este á p ique ,  llevándose tías 4  un bote con 18 pasageios y 
un individuo de la tripulación , sin haber-podido auxiliarlos en 
razón á 1» mucha marejada y Otras circunstancias que no dieron 
lugar á salvar lo mas necesario para la vida por haber sido todo 
instantáneo, y que los 5 4  individuos que sobrevivieron á esta c a -  
lá*tiofe fueron recogidos á las sirte horas del naufragio á buido 
de h*. goleta inglesa JNnv-PortStukton , que los condujo al puer 
to de G ú w a y ,  cuyos nombres son los que expresa la siguiente 
lista remitida por el cónsul general de España en Londres , que 
se publica pata conocimiento y satisfacción de sus familias.

Li>ta Je los individuos salvados del nunfingio de la corbeta es
pañola Eulalia , que ê perdió ti *2 i de ¡Majo del «uniente  año 
tu «u viaje de la Habana á San bcbatdun.

Tripulación.

Cu pilan , J. M. La n i  naga.
P. de Larri naga.
M .  A. de Lan in aga .
J. B. de 0 \ iedo.
F. Salvador.
F . Gubalicho.
P .  Quintana.
S. Mendibe.
A .  Tabula.
M .  Arregui.
A .  García.
T .  Arvinde.
T .  Beotcgui*
M . Garay.
P. haguirre .

Pasageros.
D . Simón Zurbita .
D . Antonio UrrestiJa.
D. Lucas Lleopardo.
D. Félix Pasadillo.
D. Pedro Riyas.
D. José Mautcrola,
D . II uiino M a «alezola.
D. Pedro A cam bur».
D. José María Aguirre Barrena*
D . José María Aguirre Urreta.
D. Juan M. Manera.
D. José A. Garry.
D. Leandro Pina.
D. Jo se Luis Carrocho.
0 .  Juan Olaran.
D. Cándido Palacios»
D. Jo e Lncambio.
Y  l). Domingo Rueda.
E l  marino Rafael Llopnrt.

(F irm a d o ) .  — José M . B a i m o .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B LIC A .

Los interesados que el din 28  del mes próximo pasado pre
sentaron títulos de! 5  por 1 0 0 ,  serie A . ,  cuyas presentaciones 
ascendieron á rs. vn. 5 0 1 , 0 0 0 ,  pueden acudir á recoger los que 
se han expedido en su equivale ocia f.n este dia y en los lunes 
de las semanas sucesivas que no tuereu festivos, en las botas se
ñaladas en lus anuncios aulciiurcs.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 2 6  de Junio.

El mas antiguo a lm irante  de la marina inglesa sir Roberto 
Stopfort ,  v icea lm irante  del R e in o  U n id o ,  y gobernador del 
hospital de Groeuwieh (inválidos de la m s i in a ) ,  ha fallecido á 
la edad de 80  años. El almirante Stopfort bom beó á San Juan 
de Acre en 1 8 40 .  ( Standard.)

Podemos anunciar que se presentarán com o candidatos en 
las elecciones de la ciudad de Londres lord John Russel! ,  Mr. 
Pattersun, sir G. Larpent y el barón de RothschilJ. La lucha 
será encarnizada, puesto que por parte de los conservadores se 
presentarán Mr. Maslermau y Mr. Johnson, antiguo corregidor 
de Londres. Dúdase que el barón Kolbschild pueda ocupar su 
puesto si resulta elegido. En todo caso podrá votar para la e lec 
ción de presidente, que se verilica ames de la prestación del ju 
ramento. No se sabe aun si se desentenderán de la fórmula or 
dinaria del juramento con respecto á Mr. R o lhsch ild ,  com o se 
hizo antes con el quakero Mr. Peesc. Seguramente si aquel re
sulta elegido se presentará á la Cámara la cuestión de la inca
pacidad que pesa sobre los israelitas, que  se resolverá favorable
mente á la supresión. ( M orning-Advertiser.)

FRANCIA.

París  2 7  de Junio.

El tribunal de los Pares se reunió ayer á las doce de la ma
ñana en la sala del consejo para continuar su deliberación a c e r 
ca del asunto de las minas de Gouhenaus. Hallábanse presentes 
187 individuos.

El tribunal d ictó el decreto siguiente:
E l  tribunal de los Pares:
• O ido  eti la sesión del 21  del actual el parecer de M r .  R e -  

nouard acerca de la instrucción ordinaria por decreto de 7 de 
M ay o  último :

Oidas en la misma sesión las conclusiones y la petición del 
procurador general del R e y ,  la cu a l ,  firmada por él y presenta
da en la mesa del tr ibunal , está concebida en los lérmiaos si 
guientes ;

Acusación.

El procurador general del R ey  a! tribunal de los Pares: 
V isto  í ?  El decreto del Rey de 5  de M ayo  ú lt im o ,  convo

cando el tribunal de los pares para proceder en ju icio  contra el 
teniente general Despaus-Cubieres , en virtud de los hechos ca
lificados por los aits. 17 9  y  4 0 5  del código  penal;

2?  El decreto exped ido  en 7 del referido mes de M ayo  por 
el tribunal de los Pares mandando que se procediese á formar 
una sumaria acerca de los mencionados hechos, no solo contra 
el teniente general Cubieres ,  sino extensiva también á todos los 
autores ó cómplices :

5? Los documentos del proceso instruido contra 
1? El teniente general A m adeo  Luis Despans Cubieres,  Par 

de  Francia.
2? El Sr. María Nicolás Felipe A ugusto -Parm enticr ,  abo-

j í  El Sr. L*ii Einicjiie Alaiu Pellapra , antiguo reca'nJa.'»»*’ 
g e n e r a l :

4? Mr. Juan B.ntista T i s t e ,  Par de Fian ¡a :
Atendiendo á que resultan de la in s t iu c c c n  cargos swíir 

cíenles:
1? Contra el teniente general Despaus-Cubieres, e! Sr. P a r -  

m en t iery  el S r  Pellapra de haber cortompido en 1812 con [un- 
ir.ests y presentes al Miui tro de Obras públicas paia «h lrn*e 
la concesión de una mina d #  sal en el departamento dul Alt*
Saona :

2? Contra Mr. Teste de  haber recib ido *n U misma época, 
siendo Ministro ele Obras públicas , dádivas y  presentes por el 
ejercicio de un acto de sus funciones que  está exento de hono
rarios:

Atendiendo á que resultan también de la ií s ruccion car
gos su lie i en tes

Contra Mr. Despan* Cubieres y Mr. Pellapra de haberse h e 
cho ¡emitir algunos fondos, valiéndose de manrjo* h’éiidulentus 
para inspirar temores de un resultado q u im é r ic o :  íondo» desti 
nados á la corrupción por los asociados de Gouln innis y de ha* 
bor estafado por estos medios parto de  la fortuna de otro :

Vistos los adíenlos 177 f  4 8 5  del cód igo  p en a l , pide *4 
tribuna! se digne declararse competent* , ordenar que  se pong* 
en acusación á M M . Despaus-Cubieres, P#rmenlier , Pelt«pra r  
T es te ,  y que se pongan á disposición del tribunal p#r« que #ean 
juzgados con arreglo á la ley. Dado en los estrados del tr ibunal 
de los Pares á 21 de Junio de í 8 i 7 . = E l  procurador general 
del Rey , Delangle.

Después de haber sido leídos por el primer esciibano y  su 
adjunto los documentos del proceso;

Y después de haber del iberado con ausencia del procurador 
general en las sesiones de ayer y h o y ;

Atendiendo a! espíritu y lt l ia  did art. 29  de la Carta cons
titucional que ordena que ningún Par de Francia puedo ser jua
gado en u>nnU a criminales sino por la alta Cámara;

Atendiendo á que la indivisibilidad del procedimiento c o n 
tra todos los acusados por los hechos que tienen conexión con 
aquel :

En lo relativo á ln cuestión de competencia,
Y en lo concerniente á A m adeo Luis Despans C ub ieres ,  Par 

de F rancia ;  María Nicolás Felipe Augusto Parmenticr ; Leu E n 
rique A lai» Pellapra ;

Atendiendo á que de la instrucción resultan contra olios c a r 
gos suficientes de haber corrompido en 1842 con promesas, d o 
nes y presentes al Ministro de O  oras públicas para obtener la 
concesión de una mina de sal en el departamento del Alto  
Saona ;

Y en lo que concierne á Juan B m tisU  T e s t e ,  Par de 
Francia ;

Atendiendo á que resultan igualmente de la instrucción c a r -  
gos suficientes contra é l ,  de haber recibido en la m ismi época, 
siendo Ministro de Obras públicas ,  dones y  presentes por el 
ejercic io de un acto de sus funciones, que está exento de hon o 
rarios;

Atendiendo á que resultan también de la instrucción cargos 
suficientes contra Amadeo Luis Despans Cubieres y Leu E n 
rique Alain Pellapra, de haberse hecho remitir algunos fondos, 
valiéndose de manejas fraudulentos para inspirar temores de un 
resultado qu im érico ,  destinados á la corrupción por los asocia
dos de Gouhcnans , y de haber estafado por estos medios parte 
d# la fortuna del otro :

Crímenes y  delitos que  «e hallan pr#vrslos en los articule* 
177, 179  y  4 0 5  del C ód igo  |>eiial ( 1 ) .

( 1 )  Estos artículos se hallan concebidos*en los términos s i 
guientes :

Art. 177. T o d o  funcionario público del orden administra* 
livo ó ju d ic ia l ,  ludo agente ó comisionado de una administra
ción pública que acepte ofrecimientos ó promesa*, ó reciba d á 
divas ó presentes por id despacho de un asunto de su empleo, 
aun cuando este d esp id ió  s a conform e á just icia ,  con tal ib» 
que esté exento de honorat i o s , será castigado con !n degrada
ción civil , y condenado á pagar una multa de doble  cauti lad 
que la de Jas prometas aceptadas ó las cosas recib ida-;  no d e 
biendo ser menor dicha multa de 2í)9 francos.

Art. 179. T o d o  el que haya corrompí lo ó pretendiese c o r»  
romper con promesas , dádivas ó presentes á un funcionario .

lodos los temores,  todas la» debilidades de las rnugeres y  de los 
niños. T em blaba al acordarse de una apa iic iou ;  tenia miedo de 
fantasmas, v al niLmo tiempo no pedia desechadlas de su im a
ginación, ú; ico recurso con que contaba para no fastidi óse .  P a 
recíase en esto á aquel pieso q u e ,  causado de la ociosidad á que 
le obligaba su encare* lam iente , respondía á los que le anuncia
ban el tm mente:

— M e alegro , porque al menos tendré un ruto de distrac
ción.

Sin em bargo , á fuerza de seguir ávidamente las sombras 
que los reíb-jos de la lampara dibujaban en las parede-.; á 
tuerza de sondear les ángulos mas oscuros del gabinete; á tuer
ta de querer apoderarse de los menores ruidos que hubieran 
podido denunciar la misteiiosa entrada de una som bra, los ojos 
de Enrique*, cansados del espectáculo sangriento de aquel dia 
y dtd pa^eo d e  la noch e ,  se cerraion por ti si, y no tardó en dor 
mirse, ó mejor d icho  , do sumergirse insensiblemente cu el le
targo que le producían <1 silencio y la soledad.

Pero el Jc-eanso de Enrique nunca era largo : trabajado por 
aquella fielne sorda que gastaba su vida durante su sueño lo 
mEmo qu< cu su desvelo , parecióle que había o ido ruido en la 
estancia, y se despertó.

— J o je u s e   exclamó. ¿E res  t ú ?
Nadie contentó.
Las azuladas llamas de la lámpara se habían amortiguado, 

y solo reflejaban en el ted io  de roble esculpido un círculo opaco 
que hacia ap an cer  verde el oro.

— ¡ S o l o ]  j Solo todavía! m urm uró  el Rey . ¡ Ah ! E l  profeta 
Rene razón.-»—La Magostad debe suspirar.— Pero mejor hubiera 
podido d ' d r :  La Magostad suspira siempre.

Después de uu momento de silencio prosiguió diciendo :
Dios mió! dadm e la fuerza necesaria para permanecer 

•olo mientras viva , asi com o lo estaré después de muerto.
— S í ,  s í ,  eso e s ;  solo después de tu muerte, ¿ n o  es verdad? 

le contestaron con voz estridente que vibró junto al lecho como 
una percusión metálica: ¿ Y  los gusanos? ¿ N a d a  son para t í?

Asustado el Rey , se in c o r p o r ó , preguntando con ansiedad 
por medio de miradas inquietas á lodos los muebles de la es*
tancia.

— ¡O h !  ¡Y o  conozco esa v o z !  m urm uró  temblando.
— ¿D e  veras? contestó la misma.
Un sudor frió inundó la frente del R e y ,  que apenas tuve 

aliento para decir :
— Sí , se me ligera la voz de Chicot.
—  Estas abiasando , E n r iq u e , le respondieron.
Sacando entonces este una pierna de la cam a, divisó á algu

na distancia de la chimenea , en el mismo sillón que una honi 
antes había designado á d 'E p em n n ,  su fa vor ito ,  una cabeza, so 
bre la cual bosquejaba el luego uno de sus reflejos caprichosos 
únicos que en t i fondo de los cuadro» de Rembraudt iluminar 
á un personaje, que cuest* trabajo 'd istinguir á primera vista.

Aquel ictlrjo descendía hasta uno de los brazos del sillón 
en que se apoyaba el del personaje; en seguida hasta sus rodil la « 
huesosas y prominentes, y por último hasta el empeine de su: 
pies,  que formaban ángulo recto con uua pierna nerv iosa ,  Ílací 
y  desmesuradamente laiga.

 ¡D ios me proteja ! exc lamó E m iq n e  desesperado : es la som
br* de Chicot.

— ; Pobre Enrique m ió !  d ijo  la voz. ¿C on  que todavía ere 
tan simple com o siempre ?

— ¿ Q  ‘é quieres d ec ir ?
— Que los muertos no h a b la n ,  im b é c i l ,  porque no tienei 

cuerpo ni por consiguiente le n g u a ,  repúso la figura que  eslah, 
sentada en el sillón.

— f Ah! ¿ L u e g o  eres el mismo Chicot?  gritó el R ey  loco d 
contento.

—  Respecto á ese punto nada quiero decidir ;  ya verem os ,  y  
veremos m+s tarde lo que soy.

— ¡C o n  que no has m uerto ,  mi pobre C h ic o t !
— ¡ V a y a !  [V a y a  ! Estás ahí giitanüo com o  uii condenado. S 

por cierto , he muerto una y mil veces.
— ¡C h ic o t ,  mi solo , mi único an.igo!
 Al menos tienes sobre mí la ventaja de no variar de temí

Siempre lo mismo.
— ¡ Y  tú ,  querido  Chicot-! dijo  el R ey  con tristeza, ¿has  va 

riado o iucho?
— Ya lo creo.

— P r r o d i m e ,  amigo C h i c o t ,  repuso el R ey  apoyando su* 
pies en el suelo ,  ¿ p o r  qué me has de jado?

—  Porque he muerto.
— Si hace uu momento que lias d ich o  que no...^.
— Yr. lo repito.
— Qué  quiere decir semejante cout! adicción ?
— Que para unos estoy 'm u erto ,  y para otros vivO-
— ¿ Y* para m í?
—  Para tí ... muerto.
— ¿ P o r  q u é ?
— Es muy fácil de comprender. Escúchame bi«n.
— Ya te escucho.
— T ú  no eres dueño de tu palacio.
— ¡ (huno !
—  Nada puedes hacer en favor de los que le sirven.
— ¡ Macse C h i c o t !
— No te enfades, porque «i no , me enfadaré y o  también.
— S í ,  tienes razón ,  dijo  el Rey temeroso de que la sombro 

de Chicot se desvaneciese. H tb la ,  habla, amigo mió.
— ¿ T e  aeueidas de que y o  tenia un asunto pendiente coi» 

Mr. de Muyenne ?
- S í .
—  Pues b ie n ,  aporreé perfectamente á ese gran capitón. En 

seguida procuró darme alcance con el objeto de hacer que n.*o 
ahorrasen , y tú , con cuyo  auxilio contaba y o  paro defenderme 
del h é r o e ,  en vez de sostenerme, me abandonaste, en lugar de  
acabar con él te hiciste su amigo En vista de esto me declaré 
di ¡unto y enterrado, habiendo mediado en todo mi amigo Go~  
reniiet ; de modo que desde entonces no se acuerda de nú Mr. tbs 
Moverme.

— T err ib le  valor  ha sido el t u y o ,  Chicot . ¿ N o  conocías el 
dolor que iba á causarme tu m uerte?

— S í ,  he tenido v a lo r ,  pero no tan terrible com o  d ices ,  pura
que nunca he vivido mas tranquilo que desde el día en que to 
dos creen que no existo.

— ¡Chicot , C h ico t ,  amigo ic io!  exc lam ó el R ey ;  me a&úsU*, 
voy á volverme Joco.

— ¿ Y  hasta ahora no has pensado en e l l o ?
—  No sé lo que debo ereér. (Ne cantinaarái)



E l  In IjupíiI ,  declarándose competente,
0 : ( lcna  laacusación de A m adeo Luis l)e;pnns Cubicres •, patr 

cíe Ftaucia-; Mana Nicolás Felipe Augusto Parmenticr ; Lc-« 
E ntizne Ah.ii» FYIh pía t Juan Bautista T este ,  Par de i ‘ rancia.

O íd í  na en consecuencia que los releí idos Amadeo L ilis  Des- 
pans 'C u L ie n s , de edad de C l  anos, Par de Francia, natural y 
vecino de P .u i ? ,  calle de C lichy , nú ni. 27.

 ̂ Matí.i Nicolás Felipe Augusto Parmenlier'i, de edad  de 5 o  
anos, natura! y vecino de Lurc (Alto Sastra), y  residente en 
Paris ,  <c,d3-cí C ruix -des-Petits  Champs, úúm. :h . ^

Leu Esuiíjue Aiaiu Pellupr'a , de ‘-edad «de 7 5  anos, antiguo 
recaudador general, natural de  y  v ^ in o  de París en el m u e 
l e  ívlalac^.uis, liúin. 17.

dtiati B..utisla Teste, de edad de X>7 anos,  par de Francia. 
..«atirr.d ile Buguois (G a rd ) ,  vecino de P a r í s ,  calle de Lille , 

«úna. 8 8  bis.
Sean llamados á comparecer en la barra del tribunal para 

ser juzgados con airegh* ó U ley. ^
XJrdeua que el presente decreto sea notificado por medro del 

■procurador .general del Rey á todos y cada uno de los ucu •
«ido*. ....................

(LdeiKi *qoe se de principio a los debates el día que designe 
el pres id e^V deI Itibunal , y que se manifieste asi con cinco 
dias lo menos de anticipación á todos y cada uno de los acu

sados. » ! . , / ■
Ordena que el presente decreto se lleve a debido efecto,  p ie-

via la diligencia del procurador griier.d <b l Bey.
Dado y de liberado en el palacio del tribuna! de ios Pares 

en París hoy sábado 28  de Junio de I 8 ¿ 7 ,  hallándose pirsenles 
cu la sala di l consejo los si ñores. (S iguen  los nombres de los 
individuos presentes )

Serán dclénsoics de Mr. T este ,  Mr. IViUet; de! general O í  • 
hieres, Mr. Baiocbe; de Mr. Pannentic: , Mr. B e r ty e r ,  y de 
Mr. P t i la p ra ,  Mr. Guulbier. (D eb u ts .)

El viernes t o m b o  en L ive ip oo ! ,  procedióle de N¡:e\a \  o» k , 
el Mcinnion , (jue salid el 8 (te ^tm1 » de dé  ha d u d ad  con u »  
dia de postei  ioridad qne el JJniry~( iny. Las noticia* que trae 
ti M arm ion de Méjico son di-l i d  de Ma>o.

El comodcuo Pe» ry se bebía apocé rado de un creí ido n ú m e
ro de pequeñas poblaciones situadas en las costas, y esíaba diá- 
poniendosi' pira atacar á F a b u c o ,  en donde ios mejicano i t*e -  
n L n  una fueiza de 2l)()Q hornbi es.

El general T ay lor  continuaba en M ontervy ,  y  se preparaba 
el i?  de J-üiio al movimiento hacia San Luís , en donde? aguar
daba empeñar otro ataque o u t i a  lo*, mejicanos. Un cuerpo de 
5  m  nacionales se (s t iba di poniendo para salir de M éjico  é ir j 
u reunirse con Santa na. ( Id )

Escriben de Berlín cu 2 í  de este mes :
El harón Mr. de Corneluis , iuventor de los dibujos de  los j 

bajos i el i; ves que adornan el escudo de plata y oro que el B ey  
Frdeiieo Guillermo IV  envió hace poco como regalo de b a u 
tismo á su ahiju lo el Príncipe de G  d e s , ha recibido de la R e i 
na Victoria una caita ai tágraia dándole g* acias en idioma ale
m á n ,  en lá que entre otra* .cosas'dice S. M. h» siguiente: .

• Confio llegará dia rn que mi h i jo ,  en tu y o  nombre escri
bo [> j q c e  todavía no sabe, pruebe por su inteligencia y  su 
amor á L s bellas artes que es digno de poseer la obra maestra 
que su Real padrino le ha regalado.» ( I d .)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

I g u a la d a  2 3  d e  J u n io

Desdi* que  las Lcc i uues  í i cudicrou á Mc. ntaguf ,  y de s pués  de  
la reñida acción q u e  sostuvieron con nuestras t r o p a s ,  se han d i 
v idi do  par el campo de T a rr a g o na :  nada notable  « c u n e  en estas  
iuniediui  iones  que  pm da '.ev con la Jo ; la cosecha se hace  con  
l ia- ,Ilute tranqui l idad y  d i j .  s.s1 LlVchos los d e s o s  de los c a m p e 
sinos  , cosa i mport ante  para qu e  no anuiente  la [,¡ci ion.

Se airipíTa qne otros de los malhechores que en cuadrilla 
loboron la casa-soiar del término de la L lacuna , conocida por 
ca>.a Pocb de Mas ILges , se hallo pn>o en las cárceles de e.^n 
villa,  y no será extraño que de á conocer sus compile* s pui u qne 
cu su dia cuig» sobre su» cabezas ti castiga qua la justicia les

a g e n t e  ó c o mi s i o na do  de  L s  c l ases  i ndicadas  en el ar t í c u l o  177 
pava o bt en er  e m p l e o s ,  adj udi cac i ones  ú otro b c m í é i o  c ua l q u i e 
r a ,  será cas t igado  con las mi s mas  penas q u e  el func i onar i o ,  
«gent e  ó c o mi s i o n a d o ;  en el caso de  q u e  las t ent at i vas  d e  c o r -  
rupe i ou  no l l e g ue n  á tener i f e c t o ,  serán coi idcnadus  b>s a n t o i c s  
a s u f i i r  una p t L i n n ,  q u e  no podrá ser me no r  de  tres me s es ,  ni  
n i . í j c r  ¿r. Mcts, y á una m . l l a  de ÍOÜ a 5 0 0  IV.

. i i  t. 4 d ü .  Lodo  aquel  qn e  va l i éndose  de  manejos  f r a u d u l e n 
tos rara per s uadi r  la exi s t enci a  de  e r n p r oa s  fu Las  ó de  un ere  
i, j ; o [ ■ : g'.uut io , ó para i u q i i a r  esperanzas  ó l e mo i c s  de  un  
t - i i o ,  de  un act i d e n t e , ó de  c ua l qu i er  otro i c s u l í a J o  q u i m é r i 
co b . ya c o ns eg u i d o  (|nt* ie c t . t r  g ’.tru toados  , m u e b l e s ,  obl iga - 
té o « e s , di- .p’i . -di iones,  b i l l e t e s ,  p r ome s a s ,  c a l l a s  de  j>agn , cs l . i -  
iaiivio p¡.r Cílos me di os  ó i i a l a u d o  de  estufar tr.da ó par l e  de  la 
id: luna de  o t r o ,  será (Ouden. .do á s ufr i r  una prisión d<sde uno  
a ci . -co cífios , V á una m u l l a  d t s d e  ¿ 0  hasta útidO Ira neos.

E! c u l p a d o  podrá ser p: i v a d o  t tinl it n desde  el dia en que  
p¡ ia» i ; le  a cuí»i |dir su pena de  los dc i e e ho s  de  q u e  se hace  
¿nciieiuu en el a i l í c u l o  4 2  del  cód i go  p e n a l ,  por e s p a d o  de  c i n 
co aiVo cuan !o me aos  , y de  ui ez  m a n d o  mas.

El  ar t í c . do  4 2 ,  al q W  rd'n ¡ e el pr» c ed en t c  , d i c e  a s i :
A»{.  42.  Los ti i buual e s  podrán en cici  tos casos  p i o h i b i r  el 

uso de les der ec hos  m i c o s  ijiie á c uul i i i uuc i ou  se expir^au:
El de \ oto y  i !i cci on.
Ed de c b g i h i i i dad .

Vi,' ií.1 de ser no mbr a do  para el d e s r mp<íío de  las f unc i o ne s
¿ i ‘¡ j;21 ario ó para el de las e m p l e o s  de  a d mi n i s t r a c i ón  , ó de

ra oíros  caigos  públ n o».
■ 4'1 l*Á íi") U'O de ai mas.

i i í  (;’e voto  ó suf ragio  en las d e l i b er a c i o ne s  de  f ami l i a .
id  E ;* de w e i nl nr  y curador  , i  no serba de  sus hijos,  y esto

p:.e-i i-* e l  i;.E.- semlo de  su iunnl ia .
7°  E l  de  pm.i.N ¿¿t  l l a m a d o  c o mo  per i to ó tes t igo en los  

«>. hs.
[d  El de <cr te sí i ge* j u d i c i a l , ¿  xío ser qne se» l l a m a do  para 

p r o b l l  UiM . - Í t j L  J cbi í ac i e n . '  I

tiene señalado. El -país  V;rá con pbuer que no quedan impune» 
los delitos que en todas las revuelta/? son. Ircem-nteq y los mal 
vados que aprovechan estas circunstancias para cometerlos tal 
vez vanen las inclinaciones que desgraciadamente se lamentan 
en vez de amenguar.

Hay ha solicitado la gracia d?- indulto un jóven que tuvo 
un grave .pesar cuando se le d c l a i ó  snldadn por la quinta de l í í í o ,  
y que,  merced á un defecto físico que se le eaeuuUÚ cu el r eco 
nocimiento ante el concejo ,  no sirve <1 puesta que Ja suerte le 
designó 5 y  no lúe de bes últimos en srguir lu*; huidas re be bies, 
herido de bastante g: a vedad en el brazo y iiiiislo ‘ esde Ja rs< a • 
ramuza que tuvo la f.-ction con las tropas «b* G i l i d i  , m c u  de 
MartoreU. Se le b » paach) al h íSp?-..:! , y cui ludo no se le e m e  
para volver á *u ejercito. (Fom  )

Gerona  29  de Junio.

La columna de oper icion s <le esta provincia,  al mando del 
act ivo teniente coronel D. D u g o  de los R í os ,  se hallaba ayer 
cu Olol.

Hace algunos días que se ignora el paradero de los facc io
s o s , subiéndose únicamente que <1 cabecilla Marsal ha tenido 
que abandonai  la provincia de Gerona por la activa persecución 
qme ha snt i ido  en la semana pasada. El 2 í  atiuvesó el. Ter por 
MonUsqui u m a n i f o l a n d o  nnulaba de di ' t i i to  para poder des 
cansar. Desde entonces nada l:a v i idfo  á s br rs<* de el.

Las columnas de Gerona y Oh.it con la gnai uicicu de este 
último punto tupieron revi tu y ejercicio gineru!  en la tarde 
d d  domingo  pasado,  preíCiiláud(»se con «na iuiUunlez que a d - 
mi ió  á cuantos salan las gtandrs marchas y  penalidadcfi <;oe 
cqnel los bravos stddados han sulii  lo. Las evoluciones de línea 
at: ( j ccutaion con pni isiui i  táctica,  y el gentío (pie conco i ri ó  ' 
este acto fue inmenso.

Se ha dcscubi:  rio en lag errcaní.is de Vallfogc.na un depósito 
de armas y cananas;  y no siendo este el único que se presume 
tengan los facciosos, se buscan ios otros con actividad.  ( P ost .)

M A D R I D  3  D E  J U L I O

C o m o  h abrán  visto nuestros lectores por  los d o c u 
m entos  ele la parle oficial, el cu erpo  de e jército  que  m a n 
da el Excm o. Sr. general ü .  Manuel de la C oncha  lom ó 
posesión d j  la c iudad de O p or to  y de sus fuertes el 30 del 
p r ó x im o  mes de Junio. La junta ele aquella plaza, c a b e 
za v g o b ie rn o  de los d is identes ,  se había  som et ido  á la 
autoridad de la Ideina Fidelísima. La insu rrecc ión  y la 
cam p an a  Je Portuga l  estaban pues terminadas.

Asi cu m p le  el G o b ie r n o  español sus promesas y  sus. 
deberes. D  jo al t iem po de presentarse en las C orles  que 
n o  consentir ía  q u e  peligrase el trono  de  Doña María de la 
G lor ia .  .Sin d ec ir lo  y sin pro tes tar lo ,  c la ro  esta.ha q » 1, i  
n o  renegar de su ín d o le  rep resen ta t iva , n o  podia  t a m p o 
co  consentir  en que  se perdiesen las instituciones p a r la -  
m n v a r ’as del vec in o  reino. Era su ob l ig a c ió n  el c o n c i l ia r  
e n !r  - m h a s n e  cedida d e s ,  salva r u n o  y o l r o o b j e t o , n o  de-_ 
jar q u e  el torbel l ino  "dé la guerra v de las pasiones arra.s- 
t ara consigo lo que era indispensable  á toda cosía c o n 
servar.

L o  j hechos  han dem ostrado  que esos deberes  se h an  
c u m p l id o . 'N o  reclam ará para sí toda la gloria de  este su
ceso el G o b ie r n o  españo l ,  p o r q u e  con  él han c o n c u r r id o  
plenain n ’ e sus a l ia d o s ,  y p orqu e  tam bién  se debe  una 
gran  parle  á la m ag n an im idad  de  D oñ a  María tic la G l o 
ría, y al patriotism o de  m uch os  insignes portugueses. ¡Vías 
con ta n d o  tod os  estos e lem entos ,  todavía es de ju l icia re 
con ocer  que el Gobierno* español ha l lenado sus o b l ig a 
c ion es ,  y q u e ,  au x il iado  por el m n is iro  p len ip o tenc iar io  
de S. M. en L isboa ,  p or  el general en ge fe del e jército ,  
p or  los capitanes, generales de G alic ia  y E x trem a d u ra ,  y 
p or  el alto valor  é in m ejorable  d isc ip lina  cíe nuestras 
tropas de tierra y  m a r ,  no ha de jado  por hacer nada de 
lo que  exigían  los intereses y el d e c o ro  de la nac ión .

Al misino t iem po  que  cd G o b ie r n o  ha da d o  esta p ru e 
ba de L u ta lez a ,  el pais la daba de p r u d e n c ia ,  de  te m 
planza y de decisión por la tranquil idad  y el orden . Ha 
salido de su seno un cu erp o  de e jérc ito  n u m e ro so ,  ha 
m  a re ¡ ui d o á e o ; n ba t. i r i a s i d cas r e v o 1 u cío  n a r i as , p ro n ! o  
tam bién  á co m b a t ir  las retrógradas; y á pesar de la espe
ranza y de la irr itac ión  que este h ech o  debía  p r o d u c ir  en 
los mal aven idos  c o n  la paz pública , y á pesar de lo qu e  
se ha traba jado  para alterar esta p or  todos los m edios  p o 
sibles, la n ac ión  con tin úa  tranquila desp rec iand o  las su
gestiones de los faccioso ;, y dem ostran d o  á la Europa que  
es d igna  de su ant iguo  ren om bre .

Sea nos pues perm it id o  el congratu larnos  de unos su ce 
sos que no  han cos tad o  una lágr im a, y que  á la pár e n 
altecen la gloria de nuestra n a c ió n ,  y justifican la p r e v i 
sión y el tacto co n  que lia p roced id o  el G o b ie r n o  en las 
circunstancias que acabam os de atravesar.

V A R I E D A D E S .

Continua la carta inserta en la G aceta anterior , fech a d a  en 5¿/i- 
g n p or  a (j de M a so .

Siguió un inlorrrgno de dos años. Los Totig-quiueses se a p o 
deraron <!e la parto Noi te do li G oo hiña bina. El trono fuo o c u 
pado hasta 18.) i por unos gefrs de rebeldes l lamados Tny -son ;  
peto el Rey legitimo se llamaba G ;a long . tan apurado llegó á 
verse «pie hubo de aceptar la hospitalidad, ó m<s bien el refugio 
(pie le c írceio el obispo de Adran ,  Moasofior Pigueaux , prela
do de las n, i-icnes francesas. Era esle varón ilustre hombre de 
superior inteligencia y no voigares conocimientos basta en la p o 
lítica y en la guerra: ay «dado  tic sus consejos, el humil lado G ia »  
loug i emen tó á obtenr-r algunas ventajas sobre los facciosos y  á 
obl igar  1 lindadas esperanzas de recuperar sn trono.

El obispo Pigueaux: concibió entonces la idea de interesar al 
R ey  Luis X V I  i o la empresa de su pmtegi  io y  enlabiar ( e la
ciones dé comercio entré Francia y  el imper io anñamíl iro,  y to
mando consigo á un hijo de G :i  h n g  fue á Í X r L ,  negoció há
bi lmente y  obtuvo socorros de armas y diaero.  La expedición,

eompuesta ilp--ajgunos buques de g-uerr;; y  e í e r  a .*niue-in de i m .  
pas de desem barque ,  con muchos ofic iaba de -su-iilieJa é hi»e-' . ■ ■ ■ i . . o -
uicíos y otros que se destín »b:m a l o im i r  e ínstnrir íí 'g iaiiej .p ,!  
indígenas, tocó en Pondiche i y f c. lor.ii Irancesa de la ros*w dé 
Malabar. Diccsc (pie e! gr>ÍH'Miadoc de aquel e d  dJcrim h nto 
hizo lo posible p!»r euÍorp.cc(?r la marcha de la v *;.pcd ic iou ; |a 
cierto es cp'ie buho retardo* que b« maíw^rar:»», pues com o  en»:»  
tanto hubiese G*a-/ ¡ng  vencido ;t lo* rebeddes con sus propios i •=. 
cursos,  csciih ió <»! obispo conjurándoíe á qm* no };crini»i,ne á 
ílolilla b anees;» pasar ad laul.e. D<scoiiii.»n ¡nuch > Cvt-ís b'á: !);»;(»< 
do dar entrada <•« sus tierras á Jos enf<>p'*os , y á do (jue no ¡t*» 
Lilla razón , jjOes liarlos ejemplos tienen de usurparioaos in jus
tas delante de los ojos, ano suponicn !o (jue ignoren, conu» es p r « - * 
babile, las trágicas historias ik* Aíahnalj>a y MoUzunia.

M«us<tí .*r Pigr»ca(jx tuvo pmr eonaigob*ate (pu* r(*nuuci ir á 
su proyecto ;  pero aun (Miando dcqwdin las tropas .«o xili %¡<*s } éf 
siguió á Corh i ni- hiña C(Mi e1 joven Príncipe (que  murió le  allí 
á poco convt*itido al cristianismo) , y  seguido de varios na nea
ses de di.slinciou qne hi ioron sei vicios de gran b* importancia 
al restaurado Monarca. L i  revolución ñaocesa de 81) y la muer
te de! obispo frustraron to lo s  su* |d.»ncs de amistar! v c o m e r 
cio entre ambos pulses, cuyas condiciones se liega ron á estipu
lar cu nit tratado formal. )to  |iqsí»o una cor i i» literal de lo* 
principales artículos de aquel convento, que debe ser au!éütii\u, 
pues viene de m m os  de un sobrino de uno de los persona]-» 
íranceses que se rjlaiilerieron ,esi (á léhim bina , y q »e m an ó  
calmado de honores y riquezas. No hi**rou paco- 1 >> qae  se t r ¿ - ‘ 
bataron á la memoria del obispo P igu eau x,  á q lien se i lg íó .  
un siiuluo'O i n a m o b o ,  don le tod vi » se lee en letia* d<i oro 
una i c L . i o u  sucin ta ,  p c .o  rompJ ! i ,  de los servicias qn • pres- 
t o .a !  pais.

V oív icü Jo  aVor« á Gin lort¿ d h é  <|ne no contenió con h * -  
!' r :CioL: : ! o  >u ta ino , se apoderó también del de  Tuug :|ui«,
y  ton:ó tí ulo de Emperador, con el cual m u i ió .en  U í t )

Sncedi<>!e uno de sus hijos , ba jo el* nombre- de AUn/i-mang,. 
(I c o . J ,  o lv idando los beneficios que su familia y su pais d e 
bían á Jos misioneros, se declaro fiero perseguidor de Jos eri*- 
trianos. Este murió en 1 8 4 1 , (b jando 1 trono ¿i su hija l l i i . a -  
t n  t que ha entrado ya vu G año sexto de su reinado.

Aunque luego volveré á hablar d< I Monarca re inante , uo 
quiero dtjar de adven tiivaqui (pie he le ído hace poco en un p c -  
l i ó i i c o  de Paiis la miicite de Minh m ang  y el advenimiento de 
su sucesor ,  refeiido como -cósa ■ reciente. Si los peí ió i icos de 
Madrid han copiado, com o suelen hacer,  sin examen la noticia, 
es un error histórico que conviene rectificar.

Q uedó  puc* destronada la dinastía reinante de T o n g  quín, 
Lanuda L e , la cual ,  aunque cuenta mucho* partidarios en
aquella parte del re ino, nunca ha podido sacudir.el yu g o  de la
Cochinchinu en las vari »* veces que con esfuerzo do ha intenta- 
do. Ei im pci io  comprende también, com o fruto de conquista* 
lucedvas , lodo el reino de Ciamp.u, de que hablé al principio, 
y gran parte del Camboge. Asi pues, aunque en 'casi todas la* 
ra las geográficas se sigue dando á esos territorios las mismas 
i ínom ina  iones , entienda V. y  tenga jror cierto que casi todo 
lo que se llama C am boge  y  Ciampa petteuece á L  Cochinchina, 
y auu está h» bita do por verdaderos coehinebinoses.

Eu las montanas que separan la Cochinchina de Laos s• 
rncucntran algunas hordas bárbaras, de las cuales _narte están 
sometidas al Rey  <3e Cuchinch i na , otras son meramente tribu- 
taíi»*; y por último , otras son totalmente independientes.

El Rey nii ino de Cochinchina es tributario  del Emperador  
Je China. R uego á V. no o lv ide  esta circunstancia impoilante 
para lo que diré después sobre la tolerancia religiosa. De él r c -  
íibe su diploma cuando  sube ¿»l trono , y  cada tres años á lo  
incoes tiene obligación de c u v ia i ic  utía em bajada,  acompañada, 
por supuesto, de presentes.

La población del reinó annamita es m ayor  que la de Espa- 
iia ,  y  cuenta, poco mas ó  menos , 15  millones de almas.

S I T U A C I O N  Y  D IV IS IO N  G E O G R Á F I C A .

El «Tierna de grandes rnontuuas^dei Asia , punto de grandó 
rstudio para el geógrafo y el g e ó lo g o ,  forma en los co ifi ics del 
>mperio chino y de la India trausgangélica un nudo ó centro de 
i laciiacinn, de donde parten varios ramales de cordilleras en to
las direcciones. Uno de e l lo s ,  en cuyo  extremo meridional píle
lo  decir que estoy escribiéndole á V. esta carta, baja d e  N á S.# 
l iv idú ud o  en dos paites casi iguales la Península' dé Maluca, 
l iq detiene com o  temiendo tropezar con el Ecuador :  los do* 
amales mas inmediatos á este hacia el E. saliendo de aquella 
?q>» cíe de estrella central se separan para volver á unir sus e x * ‘ 
remos tos mando una curva que tiene la figura de una pala y  
águe paralel.i mente las costas. La p iimera de estas cordilleras se 
lama L aos-S iam esa  y la segunda A riatn ittcay nombres tomado» 
le los ptGes qne recorren. Haciéndose cargo de esta configuiv.- 
:ion del terreno se comprenderá mejor la descripción siguiente:

El im peiio  de A n  nam  se extiende desde Pulo Ubi ( c r e o  
íaber d icho á V . en otra ocasión q n e P u lo  significa isla), s itúa
la hácia los 8°  2 o '  pióxim am ente hasta los 2 3 °  de latitud 
L.a Cochinchina, propiamente dicha, uo es ctra cosa (jue una es- 
)ccie de márgen entre la vertiente oriental J e  la cordillera anii»-J 
nítica y el m a r ,  situación semejante á la de nuestra cordillera 
istúricu. Asi la Cochinchina cu ninguna .parte tiene mas de cin/*> 
o ó seis 1> guas de ancho. El reino de T o n g -q u in  se extienda’ 
lias bordeando el go lfo  de su nombre y tocando á los términos 
le China. Comienza en el rio llamado Sou-Gíun hacia los 17,;
[5 , y se divide en 14  departamentos.

Solo dos ciudades hay cu T o n g -q u in  que merezcan ese nom*
>re : K ccho  ó Bac-tbauh , la c iudad  del N orte ,  antigua capital 
leí reino, y  V i -h oa n g  , en donde se hace algim com ercio .

La Cochinchina está divid ida por la naturaleza en tres par* 
es bien distintas, que se llaman la a lta ,  la central y  la baja 
cochinchina. La primera al N. comprende tres departamentos ó 
¡roviucias: en ella se encuentra la capital de todo el imperio, 
Ju e y ciudad que tiene cierto aire eu rop eo ,  debido en gran parte 

las fortificaciones de que está co leada , construidas en el reD 
lado de G ia long  por ingenieros franceses.

La parte llamada Cochinchina central comprende seis pro
ducías ,  entre ellas la de Bmh d m h , una de las nías bcdlas f  
elebradas de todo el re ino ,  y la de Biuh thuan que es m uy  ex^ 
cusa y aunque poco poblada , y encierra dentro de  sus término»
:l antiguo reino de Ciampa. l íay  eu ella t igres ,  b ú fa lo s  silves- 
res, elefantes, rinocerontes y otras fieras. Pocas veces se arries4» 
ja un viajero á atravesar solo su territorio.

(Se continuará.')


